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Deudas por pensiones de alimentos: 
El 55,4% de los inscritos han pagado o 

llegado a acuerdo de pago

Coyhaique-. Con el objetivo de lograr el 
pago efectivo de las pensiones de alimentos 
adeudadas en el país, y de garantizar la 
responsabilidad del Estado de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, el Ministerio 
de la Mujer y la Equidad de Género impulsó 
en 2022 la Ley de Responsabilidad Parental y 
Pago Efectivo de Pensiones Alimenticias, una 
medida prioritaria del Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric.  

Al respecto, la Seremi de la Mujer y la 
Equidad de Género, Isidora Gacitúa Goles, 
comenta “en la región, tanto los mecanismos 
de pago como las sanciones establecidas en la 
ley han contribuido a que, al mes de febrero 
de este año del 2025, se hayan realizado 566 
cancelaciones de inscripciones de deudores 
que figuraban en el registro, es decir, el 55,44%  
de los deudores que han ingresado al Registro 
de Deudores, han pagado su deuda o llegado 
a un acuerdo de pago completo y suficiente 
aprobado por los tribunales”. 

Además, Gacitúa detalló que “a pesar del 
avance registrado a la fecha y lo significativo 
que pueda ser para madres e hijos/as contar una 
institucionalidad que les de mayor confianza 
para judicializar las deudas y exigir el justo 
derecho del que son acreedores sus hijos e 
hijas, en nuestra región todavía son más de mil 
doscientos niñas, niños y adolescentes que no 
cuentan con una restitución económica acorde 
a sus necesidades. En Aysén se contabilizan 
940 personas deudoras de pensiones de 
alimentos inscritas en el registro. De ellas, el 
número de deudores varones corresponde 
a un total de 883 (equivalente a un 93,93%), 

mientras que las deudoras mujeres son 57 (un 
6,03%)”. 

De igual manera, diversas instituciones se 
han sumado a este desafío. Una de ellas es 
el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
que desde el año pasado considera la deuda 
de pensión de alimentos como un factor de 
clasificación socioeconómica, lo que permite a 
los hogares que no están recibiendo la pensión 
de alimentos que corresponde, reportar esta 
situación para que se considere al momento de 
optar a los beneficios del Estado.

En este sentido, la autoridad regional analiza 
las implicancias de la normativa e indica que 
“en el proceso de implementación de esta ley, 
es esperable que la cantidad de deudores nos 
pudiera alarmar conforme vamos teniendo 
reportes de esta, sin embargo, esto nos permite 
visibilizar la magnitud de la problemática 
con la que deben lidiar principalmente las 
mujeres. A su vez, evidencia que esta iniciativa 
impulsada por el Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género es una necesidad sentida 

de las mujeres, dado 
el impacto que tiene 
en la economía 
familiar. Las cifras de 
acuerdo y pago de las 
deudas nos impulsan 
a seguir difundiendo 
la normativa y los 
beneficios que tiene 
en la vida de las 
mujeres y en la de 
cientos niños, niñas 
y adolescentes de la 
región, que es lo que 
nos convoca como 
Ministerio y como 
Gobierno” concluyó 
Isidora Gacitúa.

Opinión

Macarena 
Fernández

Analista internacional U.Central

Trump y su política 
de presiones y 

amenazas
Desde que Donald Trump asumió 

su segunda presidencia, su estilo se ha 
caracterizado por presiones y amenazas en 
cuanto a su política internacional, ellas se han 
convertido en herramientas frecuentes para 
alcanzar sus objetivos y así dar cumplimiento 
a promesas de campaña. 

No tendrían que sorprender las medidas 
que ha adoptado hasta hoy considerándose 
como la continuación, en muchos casos, de 
políticas y acciones adoptadas durante su 
primera presidencia.

Su postura en materia migratoria ha 
adquirido más fuerza desde su mandato 
anterior, incrementando las detenciones de 
inmigrantes indocumentados y endureciendo 
las políticas de deportación. 

Hoy se ve a un presidente mucho más firme 
en torno a que si no se aceptan sus acciones 
habrá represalias. 

Quizás no nos esperábamos las amenazas 
de subidas de aranceles a Colombia si no 
aceptaba deportados, un claro ejemplo de lo 
que podríamos llamar “bullying internacional”, 
aunque dado el historial de la política exterior 
de Trump, no tendría que extrañar a nadie.

Estamos en presencia de una violación al 
Derecho Internacional, estas acciones han 
generado tensiones con países latinoamericanos 
y han sido objeto de críticas por parte de 
organizaciones de DDHH, debido a posibles 
violaciones de los derechos de los inmigrantes, 
en especial las deportaciones.

Para Chile una de las grandes 
preocupaciones, además de lo que pueda pasar 
con la subida de los aranceles al cobre, es la 
permanecía en el programa Visa Waiver. 

Considerando que Marco Rubio, secretario 
de Estado, fue uno de los primeros en 
mencionar que no debíamos estar en ella, 
tiene a más de alguna autoridad preocupada. 
Tendremos que ver qué nuevas medidas adopta 
Trump a nivel internacional y especialmente, si 
pretende implementarlas a través de presiones 
y amenazas.

CONDOLENCIA

La Organización Agrícola y Ganadera 
Austral (OGANA AG) expresa su más 

profundo pesar por el trágico fallecimiento de 
don: 

Marcel Foessel Bunting
(Q.E.P.D.) 

Acaecido el pasado fin de semana en el sector de Ñirehuao. 
Nos unimos al dolor de la familia Foessel Bunting en estos 
momentos de inmensa tristeza. Extendemos nuestras más 
sinceras condolencias a sus seres queridos y amigos, y ofrecemos 
todo nuestro apoyo en este difícil momento.

Coyhaique, febrero 21 de 2025.-
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